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│ MARBELLA: 1 de octubre de 2020                                    
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  REFERENCIA:   ARRC/MCV 

 

│ ASUNTO: convocatoria Consejo Social 08 octubre 2020  
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  MIEMBROS CONSEJO SOCIAL 
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La Alcaldesa mediante Decreto nº 2020/12333, de 1 de octubre, ha dispuesto lo 

siguiente:  

 
“DECRETO.- / De conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico del Consejo 

Social de la Ciudad de Marbella, se convoca a Vd. para asistir a la sesión EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE a celebrar por el CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MARBELLA, en el Palacio de 

Ferias y Congresos de Marbella, el próximo día 08 de octubre de 2020,  a las 13:00 horas, en la que se 

tratarán los asuntos relacionados en el Orden del Día que a continuación se relaciona. 

 

           Asimismo, a los efectos previstos en el Reglamento Orgánico del Consejo Social de la 

Ciudad, artículo 17, en caso de no existir en primera convocatoria el quórum de constitución requerido, 

quedará automáticamente convocada la sesión para su celebración en segunda convocatoria, media hora 

después y en los términos de la primera. 

 

 El presente Orden del Día queda insertado en la página Web del Ayuntamiento y 

publicado en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 1.  Nombramiento de los nuevos miembros del Consejo y toma de posesión. 

 

 2. Declaración de la Urgencia de la Sesión. 

 

 3. Determinación de la celebración de las sesiones ordinarias del Consejo. 

 

 4. Dación de cuenta de la tramitación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana de 

Marbella. 

 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa a fecha de firma electrónica” 

 

 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 

 

 

Fdo. Antonio Ramón  Rueda Carmona. 
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